
REQUISITOS DE VALIDACIÓN PREVIA POR 
INCREMENTO DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN



Presupuesto original de la obra, certificado por el banco que
otorgó el financiamiento o por quienes hayan aportado el capital
y la estructura de costos de la misma.

0,500,50



Presentación de costos presupuestados de la obra versus costos
reales de la obra, para determinar la variación correspondiente. Los
costos reportados deben referirse a los siguientes once 11
materiales de la canasta básica de materiales de construcción. Ver
formato :



Presentación en electrónico de por lo menos tres 3 copias
legibles de facturas trimestrales u órdenes de compra de los
materiales de construcción que se listan en el punto 2.



Detallar información de todas las Unidades Habitacionales del proyecto
disponibles y vendidas , referente a: Fecha de Compra “día, mes en

letra y año” firma del contrato inicial , Metros Cuadrados de Área
Habitable Total M2 , Precio Original de Venta, Incremento Establecido
en el Contrato, utilizando el siguiente formato:



En cuanto a las unidades que incluyan en las adendas variación en el precio
de venta inicial, deberá especificar para cada una de las unidades del
proyecto, la razón por el cual se efectuó dicha variación, utilizando el
siguiente formato:

No. de 
Unidad

Fecha de 
firma de 
adenda

Especificar modificación de la adenda en caso 
que modifique el precio inicial de venta

1-A 19-oct-13 Incremento o disminución de metraje 
1-B 10-nov-13 Mejoras solicitadas por el consumidor.
2-A 21-dic-13 Cambio de unidad.
2-B 29-dic-13 Incremento de Materiales de Construcción

Nota: los datos que contiene el cuadro son a manera de ilustración.



Certificación firmada por el ingeniero residente de la obra,
donde se sustente que la misma ha sido completada al
menos en un 80%, con la fecha exacta a que se llegó a este
porcentaje, con el detalle de día, mes y año .



Copias legibles de todos los contratos de promesa de
compraventa suscritos por los consumidores del
proyecto, Incluyendo todos los apartamentos . Para la
debida sustentación de este punto, se deberán entregar
todos los contratos suscritos, V.g. inicial, 2do contrato,
adenda, etc. . La empresa deberá entregar la información
de forma electrónica.



Base de datos de todos los consumidores del proyecto que contenga
nombre completo, teléfono y correo electrónico. La ACODECO se
reserva el derecho de contactar a uno o más consumidores del
proyecto si lo considera pertinente. Esta información será tratada
con carácter confidencial de acuerdo al artículo 103 de la Ley 45 de
2007. La empresa esta relevada de responsabilidades en cuanto al
uso que ACODECO de con respecto a dicha información, Este punto
es opcional de la empresa .



Proporcionar información sobre los metros del proyecto
y el detalle del área habitable a razón de aplicar el
cálculo preciso.



Copia del permiso de construcción en la que se detalle
claramente la fecha día, mes y año en la que se autoriza el
inicio de la obra y la fecha en la que el mismo fue expedido
por la entidad correspondiente.




